
M. Cualquier otro proceso patológico que a juicio del Tri-
bunal Médico dificulte o impida el desarrollo de las funcio-
nes de la profesión a la que se opta.

Funciones del Tribunal Médico

El Tribunal Médico tendrá la condición de colaborador
del Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto
en las bases generales, ejerciendo las funciones que le
correspondan dentro de su condición y, en particular, las
siguientes:

1. Marcar los tipos de exploración médica que estime
conveniente para el diagnóstico de las patologías inclui-
das en el cuadro.

2. Realización del reconocimiento médico de los/las
opositores/as.

3. El Tribunal tendrá la atribución de solicitar los infor-
mes que estime pertinentes al examinar (historial clínico)
o a especialistas ajenos al Tribunal.

4. Elevar los resultados al Tribunal de Selección en
forma de apto o no apto, motivadamente, quien ratificará
o modificará la propuesta, como órgano competente.

5. Informar al interesado/a, previa petición por escrito,
de su causa de exclusión; salvo si existiese enfermedad
aguda susceptible de tratamientos que se informaría al
mismo directamente o a su médico de cabecera. En nin-
gún caso se publicarán listas de no aptos por motivo de
exclusión médica en los tablones de anuncio.

6. Tras las pruebas  físicas se podrá realizar control de
consumo de estimulantes o cualquier tipo de droga que
altere las condiciones físicas de los/las aspirantes, siendo
eliminados de la selección los que resulten positivos.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Orden de 16 de mayo de 2003, regulando las bases y el
programa a los que habrá de ajustarse la convocatoria de
pruebas selectivas, mediante el sistema de oposición,
para el acceso a plazas del Cuerpo General Auxiliar de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Decreto 18/2003, de 27 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2003
(B.O.C. número 61, de 31 de marzo), prevé la convocato-
ria de pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Gene-
ral Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

En base a lo anteriormente expuesto y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria
4/1993,de 10 de marzo, de Función Pública (B.O.C. extra-
ordinario número 4, de 1 de abril),

DISPONGO
Artículo primero.- Hacer públicas las bases y el pro-

grama a los que habrá de ajustarse la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo General
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, que quedarán redactados de la siguiente
forma:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES
1.1.- A la convocatoria de pruebas selectivas para el

Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, le será aplicable lo dis-
puesto en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de
Función Pública, en las disposiciones reglamentarias
correspondientes y en las presentes bases.

1.2.- El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de oposición, cuya realización se ajustará a las
siguientes particularidades:

- La oposición será realizada por todos los aspirantes.

- El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado
por los aspirantes incluidos en la relación definitiva de
aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de
solicitud de participación tal circunstancia, señalándose
expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, por
el que se opte, en su caso.

- La elección de vacantes por los aspirantes se efec-
tuará por el orden definitivo de puntuación, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su
caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito.

1.3.- La oposición estará formada por los siguientes
ejercicios:

Primer ejercicio. Eliminatorio:
El primer ejercicio consistirá en responder por escrito a un

cuestionario de cien preguntas con cuatro respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas correcta, sobre el contenido
completo del programa que figura como Anexo a esta Orden.

El tiempo para la realización de esta prueba será de
setenta y cinco minutos.

La puntuación que se  otorgará a cada respuesta
correcta será de 0,1 puntos, restándose de la puntuación
total así obtenida, 0,05 puntos por cada respuesta inco-
rrecta. La puntuación máxima posible a obtener en este
ejercicio será de 10 puntos.

Para superar el primer ejercicio será necesario que la pun-
tuación total obtenida conforme a los criterios señalados en
el párrafo anterior, alcance un mínimo de seis puntos.

Segundo ejercicio. Eliminatorio:
Consistirá en copiar a máquina durante ocho minutos

un texto que se facilitará a los aspirantes, que deberá
transcribirse fielmente, valorándose el número de pulsa-
ciones, la limpieza y exactitud de lo copiado y la correc-
ción que presente el escrito.

A efectos de puntuación y de superación de este ejerci-
cio se establece como velocidad mínima 280 pulsaciones
por minuto en máquina eléctrica o 250 pulsaciones por
minuto en máquina manual.

Criterios de valoración de la prueba de Mecanografía:
1. La puntuación máxima a obtener en el presente ejer-

cicio será de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5
para superarla.

2. Cada carácter contará una pulsación
3. Las mayúsculas contarán dos pulsaciones y los

caracteres en los que haya que utilizar la tecla de mayús-
culas también

4. Interlineado: cada cambio de renglón puntuará 5 pul-
saciones en máquina manual y 1 en máquina eléctrica.

5. Los espacios se considerarán una pulsación cada
uno de ellos.

6. Cada falta cometida restará 10 pulsaciones, con la
excepción de aquellos ejercicios que tengan menos de 10
faltas. Si tuvieran más de 10 de faltas se comenzará a res-
tar pulsaciones desde la undécima.

7. Los caracteres machacados serán considerados
como dos faltas.

8. Los escritos con más de 45 faltas, incluidas las 10 pri-
meras, serán considerados suspensos.

9. Omitir o repetir una  palabra o una línea, total o par-
cialmente, del texto se considera como falta y restará diez
pulsaciones.

10. El cambio de hoja se computará como diez pulsa-
ciones para máquina eléctrica y quince para máquina
manual.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la
utilización de memoria en las máquinas que la posean. No
se autorizarán máquinas provistas de cintas correctoras ni
se permitirá el uso de ningún otro tipo de corrector. Tam-
poco podrán utilizarse pantallas ni justificadores automá-
ticos o análogos. Serán eliminados aquellos aspirantes
que incumplan estas disposiciones, eliminación que podrá
tener lugar durante el desarrollo de la prueba o durante su
valoración.

BOC Extraordinario número 16 Jueves, 22 de mayo de 2003 Página 563



Tercer ejercicio. Eliminatorio:
Consistirá en responder por escrito uno o varios

supuestos teórico-prácticos; o en uno o varios supuestos
prácticos dirigidos a apreciar la capacidad de los aspiran-
tes como usuarios de tratamientos de textos (Word bajo
Windows).

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de 30 minutos.

Este ejercicio se valorará con 10 puntos, siendo nece-
sarios 5 para superarlo.

1.4.- Ejercicio voluntario y de mérito
Los aspirantes que hayan superado el proceso selec-

tivo, podrán optar por la realización de un ejercicio para
acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés
o francés. Dicha prueba consistirá en traducir sin diccio-
nario dos textos, uno de forma directa y otro de forma
inversa, durante cuarenta y cinco minutos. Estos textos
serán propuestos por el Tribunal en el idioma elegido por
el aspirante.

La calificación de esta prueba será de 0 a 5 puntos, si
bien será necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos para
superarla.

La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que
haya sido igual o superior a 2,5 puntos, se sumará a la del
proceso selectivo a fin de determinar el orden de prelación
para la elección de destino.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
Para ser admitido a la realización de las pruebas selecti-

vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-

dos Miembros de la Unión Europea, o nacional de algún
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.Tam-
bién podrán participar el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que
no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida ejercer las funciones de
las plazas a cubrir.

d) No haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de
separación del servicio de cualesquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni haber sido condenado mediante sentencia
penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Técnico o equivalente, expedido por el Estado Español o
debidamente homologado. Las equivalencias de los títulos
alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3.- SOLICITUDES
Las solicitudes de participación en las pruebas selecti-

vas se presentarán en el plazo de veinte días naturales a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria de la convocatoria que se realice al
efecto, de acuerdo con lo que en la misma se establezca.

Los derechos de examen, así como sus exenciones y
forma de pago serán los que determine la oportuna con-
vocatoria.

4.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS
Concluido el plazo de presentación de solicitudes

se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, la relación
provisional de candidatos admitidos y, en su caso, exclui-
dos, debiendo especificarse en este último supuesto la
causa, así como el plazo de subsanación, si procede.
Dicha relación se podrá consultar en la dirección de inter-
net del Gobierno de Cantabria: http:// www.cantabria.es.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
finalización del plazo para alegaciones, se publicará en
el “Boletín Oficial de Cantabria” y se podrá consultar en
la dirección de internet del Gobierno de Cantabria:
http:// www.cantabria.es, Resolución del Consejero
de Presidencia aprobando la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, y contra la cual podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de
diciembre de 2002).

Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base octava de la
presente Orden, debe presentarse en caso de ser apro-
bado se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán de todos los derechos que
pudieran derivarse de su participación.

5.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador estará constituido en la forma

siguiente:
Presidente: Consejero de Presidencia o persona en

quien delegue.
Vocales: Tres representantes designados a propuesta

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, uno de los cuales, al menos, deberá pertenecer al
mismo Cuerpo al que se opte.

Dos representantes sindicales designados a propuesta
de sus correspondientes órganos de representación.

Secretario: Será designado por el Consejero de Presi-
dencia y actuará con voz, pero sin voto.

De la misma forma se designará a los miembros del Tri-
bunal suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o
suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presen-
cia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándoselo al Consejero de Presidencia,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (Boletín Oficial del Estado de 27 de noviem-
bre) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente
anteriores a la fecha de la publicación de la correspon-
diente convocatoria. El Presidente podrá solicitar a los
miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse
incursos en las circunstancias previstas anteriormente.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal, en caso de que concurran las citadas cir-
cunstancias.

Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, ten-
drán la condición de funcionarios de carrera, habiendo de
poseer una titulación igual o superior a la exigida para
acceder a las plazas convocadas. Además, deberán per-
tenecer a un grupo de igual o superior titulación al exigido
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para el acceso al proceso selectivo. El Tribunal no podrá
estar formado mayoritariamente por funcionarios pertene-
cientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selecti-
vas, la autoridad convocante publicará en el Boletín Oficial
de Cantabria resolución por la que se nombre a los miem-
bros del Tribunal y sus suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejer-
cicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

El Tribunal será competente para resolver todas las
cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Fun-
ción Pública, calle Casimiro Sainz, 4, 39003 Santander.

Toda la documentación del proceso selectivo se archi-
vará y custodiará durante el desarrollo del mismo por el
secretario, no pudiéndose disponer de la misma para fines
diferentes del propio proceso selectivo. Finalizado el pro-
ceso selectivo, por el Secretario se remitirá toda la docu-
mentación que constituye el expediente a la Dirección
General de Función Pública para su archivo y custodia.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la oposición, que
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, excluyén-
dose aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren mar-
cas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

6.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
Los ejercicios de la oposición comenzarán en el día,

lugar y hora que en su momento se fijen.
El orden de actuación de los aspirantes se fijará en la

correspondiente convocatoria, siendo convocados en lla-
mamiento único y resultando excluidos quienes no com-
parezcan.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos carece
de los requisitos necesarios para participar en el mismo, pre-
via audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la
Dirección General de Función Pública de la Consejería de
Presidencia proponiendo su exclusión y comunicándole, asi-
mismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incu-
rrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos pro-
cedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242, de 18 de
diciembre de 2002).

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación del anuncio de las restantes
pruebas en el Boletín Oficial de Cantabria. Estos anuncios
se harán públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las anteriores pruebas, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas
si se trata de un nuevo ejercicio, o con doce horas, al
menos, de antelación si se trata del mismo ejercicio.

Los resultados de cada ejercicio se harán públicos por
el Tribunal en los locales donde se hubieran realizado y se
podrá consultar asimismo en la dirección de internet del
Gobierno de Cantabria: http:// www.cantabria.es.

Para poder acceder a la realización de cada uno de los
ejercicios de que consta el proceso selectivo, los aspiran-

tes deberán ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad en vigor. En todo caso, los aspirantes podrán ser
requeridos en cualquier momento por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.
Finalizado el proceso selectivo, se ordenará a los aspi-

rantes que hubieran superado todos los ejercicios obliga-
torios mediante la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de ellos, declarando el Tribunal aprobados defi-
nitivamente a un número de aspirantes igual al de plazas
convocadas.

El Tribunal no podrá aprobar a un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas.

La relación de aspirantes seleccionados se hará pública
por el Tribunal, exponiéndola en los locales donde se
hubiera realizado el último ejercicio, señalándose la fecha
y lugar de la realización del ejercicio voluntario y de
mérito.

La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de
mérito, se sumará a la del proceso selectivo, a fin de
determinar el orden de prelación para la elección de des-
tino.

El Tribunal hará pública la relación de aspirantes apro-
bados por orden de la puntuación definitiva alcanzada,
exponiéndola en los locales donde se hubiera realizado el
último ejercicio eliminatorio, así como en la dirección de
internet del Gobierno de Cantabria: http://  www.canta-
bria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de
Presidencia.

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a la calificación obtenida en la oposición;
a continuación, a la mejor nota obtenida en el tercer ejer-
cicio eliminatorio, posteriormente, a la mejor nota obtenida
en el segundo ejercicio eliminatorio y, por último, a la
mejor nota obtenida en el primer ejercicio eliminatorio. De
persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden alfa-
bético de los aspirantes empatados en la relación defini-
tiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, ini-
ciándose el citado orden por la letra a que se refiere la
Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se hace
público el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde que

se haga pública la relación de aprobados, los aspirantes
que figuren en ella, deberán presentar en la Dirección
General de Función Pública los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursados
y aprobados los estudios completos correspondientes.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibilite el servicio. Este certifi-
cado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al intere-
sado, y en caso de que éste no esté acogido a cualquier
Régimen de la Seguridad Social, por los facultativos de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.

- Los aspirantes que hayan optado por el turno de pla-
zas reservadas a minusválidos, deberán presentar fotoco-
pia compulsada de la tarjeta acreditativa del grado de
minusvalía expedida por la Dirección General de Atención
Sociosanitaria de la Consejería de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales que acredite tal condición y certifica-
ción de su adecuación para desempeñar las funciones
que correspondan al Cuerpo General Auxiliar.
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- Declaración, en su caso, de la condición de funcionario
de carrera de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la
documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de partici-
pación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del orga-
nismo competente de la Administración Pública de que
dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en el expediente personal.

9.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE
CARRERA.

El nombramiento como funcionario de carrera del
Cuerpo General Auxiliar deberá ser publicado en el Bole-
tín Oficial de Cantabria.

Articulo segundo.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de Cantabria y contra la misma podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día de su entrada en
vigor.

Santander, 16 de mayo de 2003.–El consejero de Presi-
dencia, Jesús María Bermejo Hermoso.

ANEXO

Programa de materias para el ingreso
en el Cuerpo General Auxiliar

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Las
garantías de los derechos fundamentales y las libertades
públicas. La suspensión de los derechos y libertades.
Reforma de la Constitución.

TEMA 2.- La Corona. Funciones del Rey en la Constitu-
ción de 1978. Sucesión y regencia. El refrendo. La Casa
del Rey.

TEMA 3.- Las Cortes Generales: composición, atribu-
ciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes.
Relaciones con el Gobierno. El Defensor del Pueblo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración. El Presidente
del Gobierno. El Consejo de Ministros. Los Ministros,
Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Gene-
rales. La Administración Periférica del Estado: los Delega-
dos y Subdelegados del Gobierno.

TEMA 5.- La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: Constitución y Estatutos de
Autonomía. La Administración local: la provincia, el muni-
cipio y otras entidades locales.

TEMA 6.- La Unión Europea. Las instituciones de la
Unión Europea: el Consejo, el Parlamento, la Comisión, el
Tribunal de Justicia, el  Tribunal de Cuentas. Tipología y
efectos de las fuentes del derecho comunitario: Tratados,
reglamentos, directivas y decisiones.

TEMA 7.- El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal
Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organización Judicial
Española. El Tribunal Constitucional.

TEMA 8.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria.
Antecedentes históricos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria: breve referencia a la provincia de los nueve
valles y a la provincia de Santander y la Diputación Pro-
vincial. La etapa preautonómica en Cantabria. Aprobación

y promulgación del Estatuto de Autonomía para Canta-
bria. Las sucesivas reformas del Estatuto.

TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. Las
instituciones de autogobierno. El Parlamento. El Presi-
dente. El Gobierno y la Administración. Las competencias
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

TEMA 10.- Los órganos de gobierno y administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria: estructura
organizativa y régimen jurídico.

TEMA 11.- El ordenamiento jurídico. La Constitución.
Las Leyes: concepto y clases. Las disposiciones del eje-
cutivo con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos legis-
lativos. Los reglamentos: concepto y clases. Los Tratados
Internacionales.

TEMA 12.- El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. La motivación. El silencio administrativo. La efi-
cacia: la notificación y la publicación. La ejecución de los
actos administrativos.

TEMA 13.- Los interesados. El procedimiento adminis-
trativo común: iniciación, ordenación, instrucción y termi-
nación del procedimiento. Los procedimientos administra-
tivos especiales.

TEMA 14.- Nulidad y anulabilidad de los actos adminis-
trativos. La revisión y la revocación de los actos adminis-
trativos. Los recursos administrativos: concepto y clases.

TEMA 15.- El personal al servicio del Gobierno de Can-
tabria. La relación jurídico estatutaria. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario. Situaciones adminis-
trativas. Jubilación y derechos pasivos.

TEMA 16.- Derechos y deberes de los funcionarios del
Gobierno de Cantabria. Sistema de retribuciones. Incom-
patibilidades. Régimen disciplinario. Provisión de puestos
y promoción profesional.

TEMA 17.- La Seguridad Social. El Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social: campo de aplica-
ción y estructura del sistema de la Seguridad Social. Con-
cepto y principales características de la afiliación y la coti-
zación. Acción protectora: contingencias (comunes y
profesionales) y tipos de prestaciones.

TEMA 18.- Concepto de informática. La unidad central
de proceso. La periferia de un ordenador. Unidades de
entrada y salida. Sistema operativo.

TEMA 19.- Estructura y almacenamiento de datos.
Tipos de ficheros. Métodos de acceso. Las bases de datos
y hojas de cálculo. El tratamiento de textos.

TEMA 20.- La documentación administrativa. Su natura-
leza y su función. Análisis de los documentos administra-
tivos más habituales: instancia, certificado, anuncio,
informe, resolución, comunicación y notificación. El regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la
presentación de documentos. El archivo: concepto, clases
y principales criterios de ordenación.

TEMA 21.- Los derechos de los ciudadanos. La aten-
ción al público: acogida e información al ciudadano. El
acceso a los documentos administrativos. Sus límites.

TEMA 22.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.
03/6264

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedi-
miento de oposición, en el Cuerpo General Auxiliar de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Convocatoria 2003/18.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la

Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública (“Boletín Oficial de Cantabria” extraordinario
número 4, de 1 de abril) y demás normas concordantes
que sean de aplicación, se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición,
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con
las siguientes normas:
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